
Crina

MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-659/2015

COLINA, 24 de Marzo de 2015.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Memorándum
N° 67/2015, de fecha 24 de Marzo de 2015, del Encargado de Adquisiciones, mediante el
cual solicita Decreto Alcaldicio para adjudicar compra menor de 100 UTM, al oferente
SOCIEDAD COMERCIAL AGROVETERINARIA DEL MAIPO LIMITADA, por compra de
medicamentos e insumos veterinarios, para ser usados en Programa Oficina Agrícola. 2)
Evaluación Económica, Licitación N° 2683-62-L115 de fecha 24 de Marzo de 2015,
firmada por el Encargado de Adquisiciones. 3) Certificado de Disponibilidad
Presupuestaría de fecha 24 de Marzo de 2015, del Director de Administración y Finanzas.
4) Certificado de Estado de Inscripción en Chileproveedores de fecha 24 de Marzo de
2015, que acredita a la empresa Sociedad Comercial Agroveterinaria del Maipo Limitada ,
se encuentra hábil cumple con los requisitos de inscripción en el Registro. 5) Solicitud de
Compra N° 02 de fecha 10 de Marzo de 2015; y, lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la
información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado, Ley N°
19.886, Ley de bases sobre contratos administrativos de suministros y prestación de
servicios.

DECRETO:

1.- Adjudicase la Licitación N° 2683-62-L115, al
oferente, SOCIEDAD COMERCIAL AGROVETERINARIA DEL MAIPO LIMITADA, RUT:
76.016.596-4, por compra de medicamentos e insumos veterinarios, para ser usados en
Programa Oficina Agrícola, por un monto de $ 2.076.030.-(dos millones setenta y seis mil
treinta pesos), más IVA.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
Decreto al ítem presupuestario N° 215-22-04-003-001-000, denominado "Productos
Químicos" del presupuesto Municipal Vigente.

3.- El presente decreto Alcaldicio deberá
publicarse en la página web www.mercadopublico.cl, dentro del plazo de 24 horas

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE.,

O.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

O.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

^ Administradora Municipal
XSecretaria Municipal

Asesoría Jurídica
Dirección de Control
Secplan
Dirección de Administració
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo

Finanzas



MUNICIPALIDAD DE COLINA
DIRECCIÓN DE FINANZAS

M E M O R Á N D U M N° 67/2015

COLINA, 24 de Marzo de 2015.

DE : ENCARGADO DE ADQUISICIONES

A : SECRETARIA MUNICIPAL

REF.: COMPRAS MENORES A 100 UTM

Solicito a Ud. Decreto Alcaldicio para la adquisición de lo siguiente:

CANT PRODUCTO Y/O SERVICIO
1 Compra de medicamentos e ¡nsumos veterinarios, para ser usados en

programa Oficina Agrícola.

Lo anterior de acuerdo a la carta solicitud de Compra N°02/2015.Secplan.

Se adjunta Cuadro Comparativo de acuerdo a Licitación N°2683-62-L115.

Oferente Adjudicado: Soc. Comercial Agrovetennaria del Maipo Ltda.
Rut Oferente : 76.016.596-4.

ÍTEM Presupuestario: 215.22.04.003.001.000.Productos Químicos.
Monto Adjudicado :$ 2.076.030.-Más IVA.

Saluda atentamente a Ud.,

LÓPEZ ASTORGA
(CARGADO DE ADQUISICIONES

ALA/caa.
DISTRIBUCIÓN:

Secretaria Municipal
c.c. Dirección de Administración y Finanzas
Archivo.

MUNICIPALIDAD DE COLINA
DIRECCIÓN DE FINANZAS



DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS
UNIDAD DE ADQUISICIONES

Evaluación Económica, Licitación 2683-62-L115.

Proponente
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE
LABORATORIO DIPROLAB LTDA

ORGANIZACIÓN SOCIAL MEDICA LTDA

SOC. COMERCIAL AGROVETERINARIA
DEL MAIPO LTDA

ANGELA TÍCHAUER CALDERÓN

Oferta del
Proponente

sin IVA

278,834

2,904,150

2,076,030

4,370,798

Oferta
Económica

50%

50.00

4.80

10.72

3.19

Impacto
Medíoamb.

10%

0.00

0.00

0.00

0.00

Calidad
Técnica 40%

0.00

40.00

40.00

0.00

Total 100%

50.00

44.80

50.72

3.19

OBSERVACIONES

NO CUMPLE CON REQUERIDO

OFERTA SUPERA LAS 100 UTM

LÓPEZ ASTORGA
írgado de Adquisiciones

Colina, 24 Marzo de 2015.



I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
DIRECCIÓN DE FINANZAS

COLINA, 24 de Marzo de 2015

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

El Director de Administración y Finanzas que suscribe, certifica que de
conformidad al presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Alcaldicio Nro.
E-3019/2014 de fecha 04 de Diciembre de 2014, que promulga Acuerdo 134, adoptado por
el H. Concejo Municipal, en sesión ordinaria Nro. 35 de fecha 04 de Diciembre de 2014,
mediante el cual se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2015; a la fecha del
presente documento, la Municipalidad de Colina cuenta con el presupuesto para el
financiamiento de la contratación del servicio, indicado en las bases de la Licitación
26S3-62-L115, al proveedor SOCIEDAD COMERCIAL AGROVETERINARIA DEL
MAIPO LIMITADA RUT.: 76.016.596-4.

MNQ/caa.

IANUEL
DIREC

ADMINISTRA



ÍSerfi'fícaScrde Habilidades http://chp224.mercadopublico.cl/ConsultarCertificadoHabilidad/Cert..'

ChileProveedores ^//^^nd* 60070» tw
íteslíUfl Oficial iio tWitsCornniA

ChIIoProveedares
Registro Eloctrónfco do proveedores del Estado
Dirección ChlleCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPCIÓN EN CHILEPROVEEDORES

Fecha de Emlslín de la Consulu : 24-03-2015 )2:2)

Proveedores on Proceso

Rut Proveedor

7fi.016.59S.-)

Razón Social

SOCIEWD COMERCIAL AGROVETERIKMW DELKWIPO
LIMITADA

Estado

HÁBIL (Cumple con los Requisitos de Inscripción en el Registro)

Observaciones:
Proveedor Hábil: Cumple con los requisitos de inscripción en e! Registro.
Proveedor inhábil: No Cumple con los requisitos de inscripción en el
Registro,
En Proceso de Revisión: Proveedor se encuentra proceso de validación con
fuentes oficiales para Ingreso al sistema. Su estado de Habilidad aparecerá
a contar del día hábil siguiente.
Proveedor Sin información: Proveedor no tiene contrato vigente con
ChileProveedores.

ImprímlrCertlftado

de 1 24/03/2015 12:24



I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES.

SOLICITUD N° 02_
[correlativo unidad
requerimiento]

de
PEDIDO DE TÉRMINOS f>
REFERENCIA

FECHA SOLICITUD /O
CUso exclusivo del Dpto. Adq. Y Abastecimiento]

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATACIÓN DE PRODUCTOS V/0 SERVICIOS (Ll) A TRAVÉS DEL PORTAL www.mercadopublico.cl

REQUISITO DESCRIPCIÓN/DETALLE
FECHA 27/02/2015

UNIDAD DE COMPRA MUNICIPAL.

NOMBRE DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL
REQUIRENTE

SECPLAN

OBJETIVO DE LA LICITACIÓN Compra de Medicamentos e Insumos Veterinarios, PROGRAMA OFICINA
AGRÍCOLA

NOMBRE DE LA LICITACIÓN
Compra de Medicamentos e Insumos Veterinarios

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO O SERVICIO 2 FRASCOS BUSCAPINA X 50 ML, 15 FRASCOS FENILBUTAZONA X 100
ML, 15 FRASCOS PENICILINA G PROCAINA 150.000/ G BENZATINA
150.000, 30 ÓVULOS INTRAVAGINALES "AUDITIVA", 1 CAJA FLOMETRIL X
2 AMPOLLAS, 10 FRASCOS DORAMECTINA X 500 CC "DECTOMAX" 60
LITROS FEBENDAZOLE ORAL 10G X 1 LT "BIFETACEL", 6 FRASCOS
DEXAMETAZONA X 50 CC, 200 UNIDADES JERINGA DESECHABLE 20 CC,
200 UNIDADES JERINGA 10 CC, 5 CAJAS AGUJAS DESECHABLES
18GX1.1/2" X 100 UNIDADES, 6 SOBRES SUTURAS AC. POUGLICOLICO
N° 1 C/AGUJA, 6 SOBRES SUTURAS AC. POLIGLICOLICO Na 2 C/AGUJA
G SOBRES SUTURAS AC. POLIGLICOLICO N° 3 C/AGUJA, 15 LITROS
SUERO GLUCOSALINO 5% X 1 LT, 15 SUERO R1NGER LACTATO X 1 LT, 25
SUERO FISIOLÓGICO 0.9% X 1LT, 10 ALCOHOL X 1LT, 10 VASELINA
LÍQUIDA X 1LT, 5 POVIDONA YODADA X 1LT, 1 CAJA AGUJA
DESECHABLE 21GX1" X 100 UNIDADES, 10 FRASCOS CALFOMA PLUS X
500 ML, 5 FRASCOS D-COMPLEX X 100 ML, 15 FRASCOS FLUNIXIN
MEGLUMINE 5% INY. X 50 ML, 1 CAJA MANGAS PALPACIÓN X 100 ML, 15
UNIDADES HOJA BISTURÍ N° 22, 15 UNIDADES HOJA BISTURÍ N° 11, 3
JERINGA DOSIF. VAC. AUTOM. X 20 ML MOD "WALMUR 84" C/MOCHILA
RÍGIDA, 1 UNIDAD KIT COMPLETO REPUESTOS "WALMUR 84" 2 CAJAS
GUANTE PROCEDIMIENTO VINILO TALLA M, 2 CAJAS GUANTE
PROCEDIMIENTO VINILO TALLA S, 1 ROLLO GASA 36" X 100 YARDAS, 1
KILO ALGODÓN PRENSADO X 1 KILO, 2 FRASCOS HISTAMILX 50 ML, 2
LITROS CLORHEXIDINA JABÓN 2% X 1LT, 3 FRASCOS GENTAMICINA
10% INYX100ML, 4FRASCOSÜDOCAINA2%1NYX100 ML, 2 FRASCOS
ACEPROMACINA 1% INY X 50 ML, 2 FRASCOS XILACINA 10% INY X 50 ML,
2 FRASCOS TERRACORTRIL SPRAY X 125 ML, 5 FRASCOS SOLUCIÓN
EUTANASIA T-61X 50 ML, 10 FRASCOS TIOPENTAL SÓDICO X 1 GR, 2
FRASCOS OXITOCINA SINT. 50 ML, 1 UNIDAD PORTA AGUJA GRANDE, 1
UNIDAD PORTA BISTURÍ, 4 UNIDADES PINZAS HEMOSTÁTICAS
GRANDES, 1 UNIDAD TIJERA PUNTA PUNTA, 1 UNIDAD TIJERA PUNTA
ROMA, 1 UNIDAD TIJERA CURVA ROMA ROMA1 PINZAS DISECCIÓN, 1
UNIDAD PINZAS DIENTES DE RATÓN, 15 UNIDADES BAJADAS DE SUERO
MACROGOTEO, 1 CAJA CATÉTER INTARVENO 16 G NIPRO, 2 ENVASES
LARVICIDA SPRAY 220 GRS "MOSKATIÓN", 6 LITROS AGUA OXIGENADA
10VOLX1 LT.



PLAZOS 10 días corridos

UNIDAD DE MEDIDA

MONTO ESTIMADO DE ADJUDICACIÓN"

SEGÚN INDICAN ESTAS BASES.

FORMA DE PAGO Y
(PERIODICIDAD) 30 DÍAS CONTRA FACTURA Y RECEPCIÓN CONFORME.

SUPERVISIÓN ALVARO QUILODRAN LETTICH falvaro.quilodfan@colina.cl. 7073384)

GARANTÍA (SI LA HUBIESE) No

MULTAS (SI FUERE PROCEDENTE) No aplica.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
(TRES CRITERIOS MÍNIMOS PARA LA
EVALUACIÓN)

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE
EN RESGUARDO DE LOS INTERESES
MUNICIPALES

ÍTEM PRESUPUESTARIO

NOMBRE, CARGO DE LA JEFATURA DEL
FUNCIONARIO REQUIRENTE Y TIMBRE DE
LA UNIDAD
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FRASCO
FRASCO
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LITRO

BUSCAPINA X 50 ML.
FENILBUTAZONAX 100ML
PENICILINA G PROCAINA150.COO/ G BENZATINA 150.000

ÓVULOS IISTRAVAGINALES "ADD1TIVA"
FLOMETRIL X 2 AMPS.
DORAMECTINA X 500 CC. "DECTOMAX"
FEBENDAZOLE ORAL 10G X 1 LT "BIFETACEL"
DEXAMET AZONA X 50 CC
JERINGA DESECHABLE 20 CC
JERINGA DESECHABLE 10 CC^
AGUJAS DESECHABLES 1SGX1.1/2" X 100 UNDS.
SUTURAS AC. POLIGLICOLICO N"l C/AGUJA
SUTURAS AC. POLIGLICOLICO N°2/0 C/AGUJA
SUTURAS AC. POLIGLICOLICO N°3/0 C/AGUJA
SUERO GLUCQSAL1NO 5% X 1LT
SUERO RINGER LACTATO X 1LT
SUERO FISIOLÓGICO 0,9%
ALCOHOL X 1 LT
VASELINA LIQUIDA
POVIDONA YODADA
AGUJAS DESECHABLES 21GX1" X 100 UNDS.
CALFOMA PLUS X 500 ML
D- COMPLEXX 100 ML
FLUN1XIN MEGLUMINE 5% INY. X 50 ML
MANGAS PALPACIÓN X 100 UNIOS
HOJA BISTURÍ n" 22
HOJA BISTURÍ n" 11
JERINGA DOSIF. VAC. AUTOM. X 20 ML Mod. "WALMUR
84" C/MOCHILA RÍGIDA
KIT COMPLETO REPUESTOS "WALMUR 84"
GUANTES PROCEDIMIENTO VINILO TALLA M
GUANTES PROCEDIMIENTO VINILO TALLA S
GASA 36" X 100 YARDAS
Algodón Prensado x 1 kilo
HISTAMILX50 ML
CLORHEX1DINA JABÓN 2% x 1 Ltr
GENTAMICINA 10% INY. X 100 ML
LIDOCAINA 2% INY. X 100 ML
ACEPROMACINA 1% INY. X 50 ML
XILACINA 10% INY. XILA-10 x 50 ML
TERRACORTRIL SPRAY X 125 ML
SOLUCIÓN EUTANASIA T-61 X SO ML
TIOPENTAL SÓDICO X 1 GRAMO
OXITOCINA SINT. 50 ML
PORTA AGUJA GRANDE
PORTA BISTURÍ
PINZAS HEMOSTÁTICAS GRANDES
TIJERA PUNTA PUNTA
TIJERA PUNTA ROMA
TIJERA CURVA ROMA ROMA (

PINZAS DISECCIÓN
PINZAS DIENTES DE RATÓN
BAJADA DE SUERO MACROGOTEO
CATÉTER INTRAVENOSO 16 G NIPRO
LARVCIDA SPRAY 220 GRS. "MOSKATION"
AGUA OXIGENADA 10 VOL. X 1 LT


